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Asunto: Informe a enmiendas incorporadas en el trámite de dictamen de 
Comisión Permanente de Participación Ciudadana, Transparencia y 
Gobierno Abierto al proyecto definitivo de Ordenanza de Transparencia de 
la Ciudad de Madrid. 
 
A la vista de vista de las enmiendas introducidas en el texto del proyecto definitivo 
de la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid (Ordenanza, en adelante) 
con ocasión de la celebración de la sesión del pasado 24 de junio de la Comisión 
Permanente de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto, se emite 
el presente informe. 
 
Las siguientes consideraciones se efectúan tomando en consideración, asimismo, las 
opiniones recabadas en las reuniones mantenidas con el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno del Estado. 
 

1. Artículo 3.1 párrafo tercero, resultado de una enmienda 
transaccional planteada por los Grupos Municipales Ahora Madrid y 
Ciudadanos. 

 

“Se creará un registro de todas las entidades en quienes concurran los 
requisitos del Art. 3, b) de la LT”. 

 

Sin perjuicio de la corrección de aquellos aspectos técnicos (eliminación de 
abreviaturas y siglas1), ha de hacerse constar que el seguimiento que puede llevar a 
cabo el Ayuntamiento de Madrid es estrictamente el que se derivaría de las ayudas o 
subvenciones otorgadas por los sujetos obligados por la Ordenanza y solo cuando se 
superasen los porcentajes o cantidades a que hace referencia el artículo 3 b) de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno (LTAIP en adelante). La superación de dichos topes tomando en 
cuenta ayudas otorgadas por otras Administraciones o sujetos obligados no ya por la 
Ordenanza sino por la LTAIP, solo podría hacerse accediendo a la información de la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), cuya gestión es competencia 
estatal de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones (LGS). Es un aspecto competencial relevante a tener en cuenta. 
 
Por otra parte, la regla más razonable es que el control se llevase a efecto, en estos 
casos, por la Administración que haya concedido el mayor porcentaje de ayudas, ya 
que no tendría sentido alguno que se crease un registro municipal –sin que conste 

                                                 
1 Directriz 8 de las Directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
22 de julio de 2005. 
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en la Ordenanza a qué efectos y con qué finalidad- en el que aparezcan entidades 
privadas subvencionadas en su mayor parte por otros sujetos obligados por la ley 
estatal.  
 
Por este motivo se propone una redacción alternativa del siguiente tenor:  
 
"Se efectuará un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
activa por parte de los beneficiaros que superen las cantidades y porcentajes a los 
que alude el artículo 3 b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, cuando dichas 
cantidades provengan de ayudas y subvenciones otorgadas por alguno de los sujetos 
mencionados en el artículo 2.1.". 
 
Este control correspondería a los promotores y gestores de las diferentes ayudas y 
subvenciones, de acuerdo con las previsiones de cada convocatoria, tal como prevé 
el artículo 3 de la Ordenanza, y las obligaciones que se deriven tanto de la LTAIP 
como de la norma municipal. 
 

2. Artículo 11.1, resultado de una enmienda planteada por el Grupo 
Municipal Popular. 
 

“1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ordenanza deberán 
hacer pública, como mínimo, la información relativa a los actos de gestión 
administrativa con repercusión económica o presupuestaria, así como 
cualquier acto administrativo de tramitación terminado será accesible aunque 
el procedimiento completo no haya concluido, que se indica a continuación 
que resulte aplicable en atención a la naturaleza de cada entidad:” 

 

Las observaciones de este informe se refieren únicamente al inciso “así como 
cualquier acto administrativo de tramitación terminado será accesible aunque el 
procedimiento completo no haya concluido", que es el texto introducido por la 
enmienda. Al parecer la finalidad que persigue la enmienda es considerar dentro del 
concepto de información pública no solo las resoluciones finalizadoras de los 
procedimientos, sino también los actos de trámites incorporados a los expedientes.  
 
De acuerdo con los estándares más exigentes en materia de transparencia, en 
efecto, entrarían dentro del concepto de información pública todos aquellos 
documentos que fueran conclusos. El artículo 13.1 d) de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), por ejemplo, prevé la posibilidad de denegar 
aquellas solicitudes que se refieran “a material en curso de elaboración o a 
documentos o datos inconclusos”. A sensu contrario, los documentos conclusos 
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incorporados a procedimientos aún pendientes de finalizar podrían considerarse 
información pública a los efectos del artículo 13 de la LTAIP.  
 
Es importante tener en cuenta que la existencia de un documento concluso, por otra 
parte, no excluye absolutamente la posibilidad de aplicación de la causa de 
inadmisión recogida en el artículo 18 b) de la LTAIP (solicitud referida a información 
que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores, 
opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 
entidades administrativas), especialmente cuando tales documentos conclusos 
tuvieran la consideración de información auxiliar o de apoyo y no hubieran servido, 
directa o indirectamente, de motivación a resoluciones (artículo 24.3 c) in fine de la 
Ordenanza). La calificación de un documento como concluso tampoco impediría la 
aplicación de los límites recogidos en los artículos 14 y 15 de la LTAIP, cuando 
concurrieran en un caso concreto. 
 
Dado que las consideraciones que en este informe se hacen a este respecto, la 
observación relativa al artículo 11.1 es susceptible de aplicarse con carácter general 
al concepto de información pública, sin que afecte únicamente a la información de 
carácter económico, presupuestario o estadístico. Por ello, parece razonable suprimir 
el inciso que introduce la enmienda y añadir un párrafo segundo en el artículo 19 
“Información Pública”, con la siguiente redacción definitiva: 
 
"Se considera información pública, a los efectos de este capítulo, los contenidos o 
documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de 
alguno de los sujetos enumerados en los artículos 2 y 3.2, que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones, sin importar la fecha en que 
se haya generado la información.  
 
Se considera información pública cualquier documento concluso, aunque se halle 
incorporado a procedimientos en curso". 
 

3. Artículo 11.1 e) párrafo tercero, resultado de una enmienda 
planteada por el Grupo Municipal Popular. 

 
“Del mismo modo, se hará pública la información relativa a la justificación de 
cada subvención, incidiendo en los gastos de personal derivados, así como la 
presentación de facturas relacionadas presentando de manera disasociada los 
datos de carácter personal que pudieran contener. Además, se deberán hacer 
públicas las entidades que han tenido que hacer reintegros de subvenciones y 
su motivo”. 
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Al margen de cuestiones técnicas (incorrección del término “disasociada” –debería 
ser “disociada” al amparo de lo dispuesto en la LTAIP-), este párrafo genera dudas 
tanto de legalidad como de factibilidad.  
 
Por un lado, la información relativa a las resoluciones sobre reintegros se considera 
reservada de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 20 de la LGS, en 
correspondencia con el apartado 8 del mismo precepto. En una interpretación 
conjunta de ambos apartados, se entiende que hay una “parte” pública de la 
información sobre ayudas y subvenciones suministrada a la BNDS, esto es, aquella 
que en aplicación de los principios recogidos en la LTAIP, debe publicarse en la BDNS 
para garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones 
convocadas en cada momento y para contribuir a los principios de publicidad y 
transparencia. Esta información es la que se cita en el apartado 8 mencionado más 
arriba, donde no figuran incluidas en ningún caso las resoluciones de reintegro a las 
que alcanza el carácter reservado que expresa el apartado 5. La propia resolución del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno R/0167/2015, de 2 de septiembre, así lo 
confirma en su FJ 6 (se adjunta a este informe).  
 
Por otra parte, la inclusión de datos relativos a la justificación de cada ayuda y, más 
aún, la disociación de datos personales que hubiera de hacerse sobre cada una de 
las facturas aportadas en aquel trámite, supondría, además de una tarea ingente de 
anonimización para la que no existen recursos disponibles en la actualidad en esta ni 
en ninguna otra Administración (ni materiales ni humanos), la publicación de un 
incalculable volumen de información muy difícil de gestionar y de muy dudosa 
utilidad y relevancia para la consulta por parte del ciudadano. 
 
Ha de tenerse en cuenta, además, que la disposición final tercera de la propia 
Ordenanza ya modifica la Ordenanza de Bases Reguladoras de Subvenciones en la 
línea de publicar los datos que se comuniquen a la BDNS para su publicidad, lo que 
representa indudablemente una mejora sustancial con respecto a los datos que la 
LTAIP obliga a publicar sobre ayudas y subvenciones [únicamente importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios –artículo 8.1 c)-]. 
 
Por todos estos motivos, esta Dirección General considera que este párrafo debería 
suprimirse. 
 

4. Artículo 13 g) párrafo tercero, resultado de una enmienda 
transaccional planteada por los Grupos Municipales Popular y 
Socialista. 

 
“g) La identificación del personal municipal con destino en plazas de atención 
al público, incluida la denominación del puesto de trabajo desempeñado de 
conformidad con la normativa de aplicación”. 
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La obligación de identificación de los empleados públicos no es una obligación de 
publicidad activa ni de transparencia. No se trata de una información publicable en 
un portal o una página web de transparencia, que es lo que se regula en este 
artículo y en esta Ordenanza, sino de una obligación de identificación (más enraizada 
en el ámbito material de la calidad de los servicios y de los servicios de información 
al ciudadano).  
 
La objeción que se plantea en este caso no es ni la oportunidad ni la legalidad de la 
medida, sino de ubicación de esta previsión en esta Ordenanza. En la legislación 
estatal, este derecho del ciudadano en sus relaciones con las Administraciones 
públicas se contempla en el artículo 35 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 53.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (que sustituirá 
a la ley citada a partir del próximo 2 de octubre).   
 
La ubicación de este mandato ha de situarse en una norma, acuerdo o resolución de 
otra naturaleza y contenido, como sucede de hecho, precisamente, en el caso del 
Ayuntamiento de Madrid, ya que este deber ya aparece contemplado en el artículo 9 
del Código de Buenas Prácticas Administrativas del Ayuntamiento de Madrid, 
aprobado por Acuerdo de 4 de diciembre de 2008 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid. 
 
Por todos estos motivos, esta Dirección General considera que este párrafo debería 
suprimirse del texto de la Ordenanza. 
 

5. Artículo 15 s), t) y u), resultado de una enmienda planteada por el 
Grupo Municipal Popular. 
 
“ s) Estado de tramitación por fases de cada licencia. 
 
  t) Estado de tramitación de cada acta de comprobación de la declaración 
responsable. 
 
u) El grado de tramitación de las denuncias de la Policía Municipal en materia 
urbanística y de espectáculos públicos”. 
 

La información a que hacen referencia estos tres párrafos supone movilizar una 
cantidad ingente de información urbanística relativa a la tramitación de expedientes 
individualizados, cuya disociación supone una carga de trabajo inasumible hoy por 
hoy con los recursos materiales y humanos disponibles, y cuyo producto resultante 
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no aporta información relevante desde la perspectiva de la transparencia, una vez 
llevada a cabo la disociación de datos de carácter personal que habría que realizar.  
 
Hay que recordar, además, que en este ámbito, tal como se establece en la 
disposición adicional cuarta de la Ordenanza, ya se cuenta con un régimen específico 
de acceso a la información pública en esta materia, estando vinculado el acceso a 
dicha información a la acción pública en materia urbanística regulada en el artículo 
62 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
 
Esto significa que dicha información en gran medida es accesible por la vía del 
derecho de acceso a la información pública urbanística, cauce que resulta idóneo 
dado el volumen de información al que nos estamos refiriendo.  
 
En lo que respecta a la información relativa a las denuncias de la Policía Municipal, 
cabe sostener los mismos argumentos que se utilizarán en el apartado siguiente al 
hilo del artículo 17. 
 
Por todos estos motivos, esta Dirección General considera que este párrafo debería 
suprimirse del texto de la Ordenanza. 
 

6. Artículo 17, resultado de una enmienda transaccional planteada por 
los Grupos Municipales Popular y Socialista. 

 
“Artículo 17. Información relativa a la actividad inspectora. 

 
El Ayuntamiento de Madrid y, en su caso, los sujetos comprendidos en el 
artículo 2.1. que correspondan, publicarán, como mínimo, con periodicidad 
trimestral, indicando el emplazamiento y un extracto de su contenido, previa 
disociación de los datos personales en el caso de que no sea procedente su 
publicación, la información relativa a las inspecciones realizadas por la policía 
municipal y por otros cuerpos de funcionarios y servicios municipales con 
funciones inspectoras sobre las materias de su competencia”. 

 
El supuesto de publicación de contenidos relativos a las actas de inspección, aun 
disociados los datos de carácter personal que pudiera haber, es especialmente 
problemático. En primer lugar, porque el acta es una prueba, no el resultado de un 
procedimiento contradictorio que dé lugar a una sanción; por otro lado, en aquellos 
casos en los que el contenido del acta pudiera asociarse a un local o negocio, este se 
vería perjudicado tanto en su imagen y reputación, como en sus expectativas 
económicas, debilitando su capacidad de negocio sobre la base de la presunción de 
la comisión de una infracción que en el momento de la publicación de la información 
aún no se sabe si realmente lo es o no, y en caso de serlo, si finalmente será 
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sancionada o no. En este sentido, hay que recordar que la Ordenanza es una norma 
de rango reglamentario, que no posee la fuerza normativa innovadora propia de una 
ley y, por lo tanto, el campo posible de regulación es más limitado.   
 
Ni legislación estatal ni la autonómica amparan la publicación de esta información. Su 
publicación podría producir perjuicios a los intereses económicos y comerciales de las 
entidades afectadas, intereses que constituyen un límite al acceso a la información 
pública de acuerdo con el artículo 14 h) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 
podría generar responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento. La publicación 
indiscriminada de esta información podría también afectar a otro límite, el recogido 
en el artículo 14 g): "Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y 
control", perjudicando al ejercicio y despliegue de las funciones inspectoras 
municipales y pudiendo revelar información sensible relativa a los protocolos de 
inspección de los funcionarios que se dedican a estas labores. Sobre esta materia y 
la medida en que puede afectar a los límites mencionados el acceso a esta 
información, ya existen numerosas resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno2. Nótese que si el riesgo existe cuando esta información se pone a 
disposición del solicitante por la vía del derecho de acceso a la información, los 
riesgos y posibles perjuicios se multiplicarían exponencialmente en el supuesto de 
que la información se publicase, siendo accesible a toda la ciudadanía. 
 
Por este motivo, se sugiere que el artículo se refiera a información estadística sin 
inclusión de referencia alguna que permita deducir la persona física o jurídica a la 
que alcance la actuación inspectora, en los siguientes términos: 
 
"Artículo 17. Información relativa a la actividad inspectora. 
 
Los órganos y unidades de los sujetos mencionados en el artículo 2.1 que ejerzan 
funciones inspectoras en sus respectivos ámbitos materiales publicarán, como 
mínimo, con periodicidad trimestral, información estadística relativa a las 
inspecciones realizadas con referencia a sus resultados, con desglose por distritos y 
barrios, sin identificación del sujeto sobre el que se haya llevado a cabo la actuación 
ni cualquier otro dato que permita su identificación". 
 
En el supuesto de que información de este tipo se solicitase en ejercicio del derecho 
de acceso, se analizaría caso por caso sin poder anticipar ni prejuzgar la decisión 
procedente en cada solicitud.  
 

7. Artículo 34.1 párrafo tercero, resultado de una enmienda 
transaccional planteada por los Grupos Municipales Ahora Madrid y 
Socialista. 

                                                 
2 A título de ejemplo, Resolución 382/2015, de 14 de enero de 2016. 
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“Las asociaciones inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del 
Ayuntamiento de Madrid podrán ejercer los derechos reconocidos en el 
artículo 38, sin necesidad de inscribirse en el Registro de lobbies”. 
 

Parece recomendable sustituir el término "asociaciones" por "entidades", dado que 
en el Registro que se menciona no solo se inscriben asociaciones (Federaciones, 
Confederaciones o Uniones de Asociaciones). El propio nombre del Registro alude a 
entidades (artículo 29 del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del 
Ayuntamiento de Madrid). 
 

8. Artículo 47 bis, resultado de una enmienda planteada por el Grupo 
Municipal Popular. 

 
“Artículo 47 bis. Otros efectos. Subvenciones y otros servicios públicos. 

 
1. Los incumplimientos conllevarán como consecuencia el reintegro total o 
parcial de la subvención o ayuda concedida o, en su caso, la imposición de 
penalidades que, de ser reiteradas, podrán suponer la resolución del contrato, 
todo ello de acuerdo con lo que se establezca en la documentación 
contractual. Además supondrá la pérdida de la declaración de utilidad pública 
y se prohibirá la adjudicación de nuevas subvenciones. 

 
2. En el supuesto de personas físicas y jurídicas distintas de las ya 
mencionadas, que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas de titularidad municipal, se podrá suspender la 
correspondiente autorización por un período de entre seis y veinticuatro 
meses, o, en su caso, revocarla”. 
 

La enmienda aprobada consiste en la creación de un nuevo artículo a partir de la 
escisión de los apartados 2 y 3 del artículo 45 del proyecto definitivo de Ordenanza. 
La novedad consiste, básicamente, en la inclusión de la pérdida de la declaración de 
utilidad pública y la prohibición de la adjudicación de nuevas subvenciones a aquellos 
beneficiarios que hayan incumplido sus obligaciones de publicidad activa. 
 
Con respecto al primero de los efectos, no hay objeción alguna siempre que se trate 
de la pérdida de dicha condición cuando haya sido así declarada por el 
Ayuntamiento, no en otros casos sobre los que no se posee competencia. Lo 
adecuado, además, sería hacer referencia al término “revocación” para que se 
ajustase a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento Orgánico de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Madrid. 
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Por lo que se refiere a la medida consistente en la prohibición para volver a ser 
beneficiario de ayudas o subvenciones consideramos que tal previsión vulnera lo 
dispuesto en la legislación básica estatal –artículo 13.2 de la LGS-, ya que no se trata 
de una causa prevista en dicha norma y una ordenanza no puede innovar el 
ordenamiento jurídico en ese aspecto considerado básico. Por otra parte, habría que 
tener en cuenta el efecto sancionador que supone esta medida, estando limitada 
como ya se sabe la capacidad de tipificación de sanciones por parte de las entidades 
locales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Desde un punto de vista técnico, no se puede incluir un artículo con numeración 
“bis” en una norma de nueva aprobación –solo está previsto en las directrices de 
técnica normativa para la inclusión de nuevos artículos en normas ya aprobadas y 
con ocasión de una modificación-3. 
 
Por todas estas razones, se propone que el texto del artículo 47 bis tras la 
aprobación del dictamen de la Comisión, pase a ser nuevamente los apartados 2 y 3 
del nuevo artículo 47 en la numeración resultante del mismo dictamen, incorporando 
parte del contenido de la enmienda aprobada en los siguientes términos: 
 
"2. Los incumplimientos podrán conllevar como consecuencia el reintegro total o 
parcial de la subvención o ayuda concedida, la revocación de la declaración de 
utilidad pública municipal o, en su caso, la imposición de penalidades que, de ser 
reiteradas, podrán suponer la resolución del contrato, todo ello de acuerdo con lo 
que se establezca en la documentación contractual. 
 
3. En el supuesto de personas físicas y jurídicas distintas de las ya mencionadas, que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas de titularidad 
municipal, se podrá suspender la correspondiente autorización por un período de 
entre seis y veinticuatro meses, o, en su caso, revocarla". 
 

9. Enmiendas 2016/8000924 a 2016/8000928, planteadas por el Grupo 
Municipal Popular no aprobadas en Comisión. 

 
Las enmiendas citadas que aún se mantienen vivas, proponen la extensión del 
derecho de acceso a la información pública regulado en la LTAIP a las entidades y 
sujetos contemplados en el artículo 3.1 (entidades privadas subvencionadas). Esta 
previsión vulnera directamente lo dispuesto en la LTAIP, ya que estas personas, las 

                                                 
3 Directriz 62 de las Directrices de técnica normativa aprobadas por Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 22 de julio de 2005. 
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mencionadas en el artículo 3 b) de la ley estatal, solo están sujetas a obligaciones de 
publicidad activa de acuerdo con lo dispuesto en aquel precepto4.  
 
La ampliación del ámbito de aplicación subjetivo de este derecho –sujetos pasivos- 
en contra de lo dispuesto en la ley constituye una previsión ilegal y generaría, 
además, otra serie de efectos perversos. Por ejemplo, una entidad privada 
subvencionada no puede dictar resoluciones de naturaleza administrativa, y mucho 
menos, sus respuestas a un eventual derecho de acceso que pudiera ejercitarse 
frente a ellas podrían ser recurribles en la vía judicial contencioso-administrativa.  
 
Esta observación se hace a efectos de advertir que su aprobación y eventual 
incorporación al texto de la Ordenanza acarrearía la nulidad de pleno derecho de la 
disposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.  
 
Es todo cuanto se informa. 
 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA 
 
 
 
 
 

Joaquín Meseguer Yebra 
 

Madrid, 14 de julio de 2016 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA 
 Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 

 
 
 
 

Javier Moscoso del Prado Herrera 

                                                 
4 Tal como reza el artículo 3, le son aplicables las disposiciones del capítulo II del título I (publicidad 
activa), no el capítulo III. 
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